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anuncio que no exceda de cinco líneas.

AL OIDO DEL GOBERNADOR 

Una gran vergüenza.I D E

MaHàmlose en prensa los ültimos 
pliegos dei ALMANAQUE-GUIA de 
i m 2 ,  con que EL DEFENSOR] DE 
GRANADA obsequia anualmente á 
sus suscritores, tenemos el gusto de 
anunciar, para uno «Se esto» dia», Sa 
aparición «le tan curioso é infere- 
sante libro y advertir «jaae este será 
más coBiipfieío «sue el «Se 1881, pues 
va enriquecido coi» la nomenclatura 
«Sel personal oficial «Se todos Sos cen
tros de la provincia, tarifas y cua
dros de ferrocarriles andaluces, ins
trucciones para Sos viajeros, tarifas 
«le correo», etc., ote. Los nuevos sus
critores recibirán gratis este libro, 
con tal «le «guc se suscriban desde 
lioy J.* «le Diciembre. ESI precio «le la 
venta para el público en genera! es 
«le 2  reales; á los libreros se les Ha
cen rebajas, próporciorialmente á la 
cuantáa «Be sus pedidos.

P R O T E S T A .

El G obernador co n t in ú a  so rdo  á  todas las 
rec lam aciones, la ley  postergada y  los in te 
reses provinciales en abso lu to  olvido: la Di
putación no se reúne . Según los periódicos 
m adri leños ,  sem ejante  ac ti tud  obedece, no 
é in cu r ia  de los d ipu tados , s ino  á co m b in a 
ciones políticas del Sr. C ouder, cuidadoso de 
la prosper idad  de su partido . Parece que  los 
d iputados conservadores liállanse en m a y o 
ría , y el G obernador, tem iendo u n a  derro ta , 
no los reú n e ,  y perm ite  que se falte á la ley, 
desobedeciéndola  él m ism o, como presidente  
del Cuerpo provincia l .

Y ¿en qué  ocasión sucede esto? Guando la 
P ro v in c ia  h á  m enester, con u rgenc ia ,  de sus 
represen tan tes  p a ra  que  la insta lación de la 
G ranja  agrícola se realice, la Escuela  Normal 
de m aestras  funcione, la de Artes y  Oficios 
se cree, los cuarte les  se p re p a re n ,  y m il a s u n 
tos, que  represen tan  la vida de G ranada, la 
v ida que perd im os y aho ra  podem os reco
b ra r ,  se d iluc iden .

.La cuestión es grave, m u c h a  la re sp o n sa 
b il idad , y nosotros p ro testam os de la acti tud  
del Sr. Couder que, ab ism ándose  en esa po 
lítica m e n u d a  q u e  tantos perju icios nos o ca 
siona , an tepon iendo  á las conveniencias  de 
G ranada  las de un  partido , no  satisface las 
aspirac iones de este pueblo  que censura  la 
estéril ad m in is trac ión  de S. S. P ro tes tam os 
m u y  especialm ente  de la infracción com etida 
al no cu m p lir  el ar ticu lo  28 de la  Ley, y 
creem os responsables  del mal que  esto nos 
tra iga  al Sr. G obernador  y á los d iputados 
que  del pun ib le  abandono no se que jan .

Cum plido  nuestro  deber, levantada s o le m 
n e  protesta  de la desastrosa conducta  que s i 
g u e  el G obernador, evidenciado el peligro 
que  corren  los in tereses provinciales, n á u 
fragos en el c ieno de esa políiica personal 
que  pu d re  las en trañas  de la Nación, rés ta-  j 
'nos decir al Sr. Couder que  no es esto lo ¡
q u e  de su actividad y antecedentes se e sp e 
rab a ,  y  q u e - lo s  granadinos s u f re n ,c o n  su

gaño.

Merced á las excitaciones del Ministerio de 
Fom ento , algunos Gobiernos civiles han c o n 
seguido que  se paguen en su s  p rov inc ias  los 
escandalosos atrasos que  se adeudan  á los 
profesores de Ins trucción  pública . Y con 
g rande  placer se h a  publicado  la noticia de 
que  los G obernadores de  Sevilla y  C iudad- 
Real a lcanzaran un éxilo tan feliz, que m e 
recieron la felicitación del Sr. Ministro y  los 
p lácem es de todo el m undo .

El Gobernador de G ranada en cam bio , no 
ha hecho  aún  lo más m ín im o  en el asun to .
Las graves ocupaciones de S. S . ,  el in te rés  
q u e  dedica á la persecución del ju eg o ,  á  la 
prosperidad del país, instalación de la G ra n 
ja ,  Cuartel de a rti l le r ía ,  etc etc.-, hab rán le  
apartado , seguram ente ,  del referido p a r t icu 
lar, sobre el q u e  debem os decirle cua tro  co 
sas. .

I lá  pocos dias, sostuvim os que  lo que  aquí 
ocurre  con los m aestros de esruela  es u n a  i n 
famia, y  que  no es concebib le  un  m a y o r  
abuso que  el que  sufren  los desgraciados s a 
cerdotes de la instrucción pública , ni suponer  
descaro más escandaloso que  el descaro con 
que  a lgunos  m unic ip ios  fallan ¡¡terminante
m en te  á la ley  y á las consideraciones q u e  la 
h u m a n id a d  debiera  inspirarles,, Sólo así se 
com prende , decíamos, que exista en V itla-  
nueva  de las Torres un m aestro  al q u e  se 
adeuden  NOVENTA m ensua lidades ,  y otro 
en Alquife que  no h a  cobrado un cén tim o  en, 
OCIIENTICUATRO meses; y a lg u n o s ,  como 
los de Orgiva, que  d is fru tan  un  retraso de 
VEINTIDOS tr im estres , im portan te  26 ,5 8 3 ‘28 
pesetas.

Nos duele  el a lm a de c lam ar  con tra  este 
. abuso , y pedir  m isericord ia  para  los infolices 

maestros; m isericord ia  s iqu ie ra  y a  q u e  no se 
les hace justic ia , y a  q u e  las leyes son in ú t i 
les, ya que  el caciquism o esteriliza las ges
tiones más desin teresadas y logra im ponerse  
á las au to r idades .  ¡Qué escándalo  el q u e  te
nem os ante los ojos! ¡Y. S ., ignora, de  seg u 
ro ,  el p o rm e n o r  de esta infamia; engolfado 
en el oleaje político de la Diputación p ro v in 
cial, desconoce p robab lem en te  que  al m a 
estro de Lentegí se le adeudan 84 m en su a l i 
dades; al de Izbor, 72; al de Peligros, 60; al 
de Esffffana, 43; al de Guadix, 3 8 ;Tal de Cór- 
tes y Graena, 36; al de Dólar, 33; al de F ó r -  
nes, 33; 30, al de Otura; 30, aljde Algarinejo; 
28, al de Gójar; 27, al de Albolote; 25, al de 
Jérez del M arquesado; 37, al de Santafé; 25, 
al de Já tar;  23, al de B ubion ; 22, al de A lh e 
ñan ;  21, al de Alcudia; 18, al de  Darro; y así 
sucesivam ente!  Y. S. no lo sabrá , aunque  
lo debiera saber  y  haberlo  evitado. Aún es 
tiem po; si Y. S. qu ie re  poner  coto al p un ib le  < 
abuso , y recib ir  las felicitaciones del Sr. Al- 
bareda , realizará  u n a  ob ra  d igna  y levan
tada, en 'la  que  hem os  de a y u d a r le  s in c e ra 
m ente .

El p r im er  obstáculo con q u e  tropezará  
V. S. es el Jefe Económ ico, no porque el de 
aho ra  sea peor que los an teriores , que en e s 
to de jefes de H acienda casi todos son lo 
m ism o; pero ocurre, según se dice, que , co
mo las sum as  que  ingresan los alcaldes para 
pago de profesores, .son un depósito y  no 
constituyen en realidad ingreso , los jefes ex
citan á estas au to r idades ,  conm inándo las  con 
aprem ios,  á  que paguen  lo q u e  deben por 
consum os etc., sin  que  cu iden , lo más m ín i 
mo, de la instrucción  pública. Y los A y u n ta 
m ientos , que no esperan  ser aprem iados por 
este ú l t im o  concepto, dan largas á  sus  in fe 

lices acreedores y  los ven m orir  de miseria 
con la m ayor  sangre  fria . Esto no es m e tá 
fora: ha sucedido yá, y E l Defensor lo ha 
d en u nc iado ,  antes de  hoy.

V. S. recordará  el Real Decreto de 40 de 
Ju lio  de 4876, en el que  se m an d a  an teponer  
el pago de los m aestros al de los dem ás em 
picados del M unicip io , haciendo responsa
bles de la infracción á  los alcaldes; con sus 
propios bienes, y encargando  el castigo de 
esta á  los gobernadores .  P ues  b ien ,  m ulti tud  
de  A y u n tam ien to s  de la provincia , no c u m 
plen lo prescrito , se b u rlan  de la ley, y  p a 
gan á todos su s  em pleados, sin  que  abonen 
un  real á los m aestros. ¿Quién es más c u l 
pable? ¿Los M unicipios q u e  desobedecen lo 
m andado, ó Y. S. que . como G obernador ,  
debiera correg ir  esto y  no lo corrige?

JU.MA DE INSTRUCCION PÚBLICA.
SESION DE AYER.

Bajo la presidencia  del Sr. Hacar r e u n ié 
ronse  los señores Galera, Gamez, Arosam e- 
na, Sam aniego y  Lledó, y  acordaron: co n v o 
car á los m aestros para  p roveer las vacantes  
del escalafón en el im pro rrogab le  plazo de 
30 dias; par tic ipar  al maestro de P in a r ,  que 
pide se le a u m e n te  el sueldo á  550 pesetas, 
que  la ley no le concede más q u e  500; que 
se den las gracias al alcalde de Loja por h a 
ber  aum en tado  el sueldo  del profesor don 
A ntonio  de lauVega, y  excitarle  á  que  abone 
lo que debe S los dem ás m aestros; n o m b ra r  
maestro in terinó  de Cortes de  Baza al que 
p ropone el inspector; dar  las gracias al m aes
tro de Durcal,  por haber  establecido una  es
cuela  de adultos;  re m it i r  á la Dirección de 
instrucción púb l ica  la ins tanc ia  en que  los 
m aestros de  Montefrío piden se les otorgue 
título, aum en tándo les  el sueldo á  5 .500 r e a 
les; o rdenar  al alcalde de Molvízar, que e 
Secretario  de aquel A yuntam ien to  cese en e 
cargo de vocal de la Ju n ta  Municipal de i n s 
trucción  pública  por ser incom patib le;  ac- 
rnitir la d im isión  de D. Benedicto Galvez 
Diaz, maestro de Diezma, la del de Huélago, 
don Miguel Vilchez, y  la del de Fregenite  
don Diego Ortega; ped ir  al G obernador  que 
obligue al alcalde de O tura  á pagar lo que 
debe al ex -m aestro  don A ntonio  Villarreal; 
n o m b ra r  m aestro  in terino  de u ñ a d o  las e s 
cuelas de Motril, q u e  ha quedado vacante, 
á don Salvador R odríguez  con 3.300 reales 
de sueldo; p reven ir  al alcalde de Guájar Al
to dé posesión, in m ed ia tam en te ,  al maestro 
don José R odríguez .

El Sr. Galera propuso: q u e  se reclam ase 
enérg icam ente  el pago á los profesores de 
Pu lianas ,  Cortes y Graena, Jérez, A lcudia , 
Güájar Fa ragü it ,  P ú rch i l  y d o lo s  que s i rv ie 
ron en Izbor é Iznalloz; que  se manifieste la 
ex trañeza  con que  la J u n ta  vé que  el señor 
Jefe Económ ieo no rem ite  qu in cen a lm en te  la 
recaudación que se destina á c u b r i r  las a ten 
ciones do pr im era  enseñanza . Así se acordó, 
haciéndose tam bién  constar  en acta que la 
Sereelaría ha  dado cuenta  de la hoja de se r 
vicios del Sr. Aragonés, maestro de Güájar 
Faragüit,  acordándose se le devuelva  á fin de 
que  la form ule en un  lengua je  más respe
tuoso.

El Sr. Galera, dió lectura  á la mocion s i 
guiente:

«El Vocal que suscr ibe ,  hace presente á la 
Junta , que  ap esa rd e  las repetidas rec lan iacio-  
nesque  en todas las sesiones dirige á la m is 
ma, cual aconteceen la de  hoy, que son ocho 
las que  p resenta  y de las vivas gestiones que 
viene haciendo cerca de los A y u n tam ien tos

y autoridades para  regu la r izar  el pago de las 
a tenciones de 4 .a enseñanza , es tr is tem ente  
cierto que  en lugar  de en jugarse  los atrasos, 
que  hasta hoy existen po r  este concepto, se 
han aum entado  este mes con la eno rm e  s u 
ma de  46.000 pesetas. Si progresivam ente  
por desgracia co n t in ú a  este descubierto , al 
cabo de^.un año , se hab r ía  aum entado  aquel 
en más de ciento se ten ta  mil pesetas, cifra 
escandalosa, m áx im e si se tiene en cuenta  
que desde el año de 4874 al presente , deben 
los A yun tam ien tos  trescientas veinte y n u e 
ve  m il pesetas á  más de doscientas c in cu en 
ta mil que p ró x im am en te  se adeudan  con 
an terioridad á la fecha en que  empezó la 
centralización.

U na  s ituación tan ir reg u la r  y anóm ala, 
exige de esta Corporación un  acuerdo  e n é r 
gico qae haga cae r  toda la responsabilidad , 
que en cierto modo pudiera  caber á la Jun ta  
s ino  lo hace, sobre las autoridades que , desa
tendiendo las repelidas exitaciones que se 
vienen haciendo d ia r iam ente ,  dan lugar  á 
que esta provincia  se d istinga  por el nüniblo  
abandono  en que  tiene el pago de la In s t ru c 
ción.

E n  su v ir tud , el que  suscribe  ¡tiene el 
honor  de p roponer  á la Ju n ta  se sirva a c o r 
dar  se d ir i ja  al Sr. Cobernador u n a  c o m u n i 
cación, tan  respetuosa como c ircunstanciada , 
manifestándole  la ineficacia de las d isposi
ciones dictadas hasta  el d ia  p a ra  ex tingu ir  
los créditos de los maestros de p rovincia  y la 
necesidad im periosa  de que , enérg icam ente ,  
se sirva obligar  á las au to r idades  encargadas 
de la recaudación  de estos haberes  al exacto 
cum plim ien to  de las órdenes superiores . De
biendo au to r iza r  esta com un icac ien 'e l  señor  
presidente  accidental de esta sesión con la 
u rgenc ia  que  un  servicio tan im portan te  ex i
ge en todo tiempo y que  tan  recom endado 
está en repetidas c ircu lares ,  po r  el E xm o. 
Sr. Ministro de Fom ento . P u d ién d o se  a c o m 
p añ a r  á d icha  manifestación el cuadro  gene
ral que. presento del estado en que  tienen los 
pueblos  de la p rovincia  las a tenciones de la 
4 .a enseñauza , l lam ando  m u y  especialmente 
la a tención del señ o r  G obernador sobre los 
A yun tam ien tos  de ciertos pueblos, en los 
que  á tal grado llega su c r im in a l jab an d o n o ,  
q u e  desde la centra lización  no han ingresado 
can tidad  a lguna  por tal concepto, á fin de 
q u e  por su  inobed ienc ia  y  perjudicia l c o n 
ducta  los pase á los t r ibuna les  de justic ia  
que  les im pongan  un  e jem plar  castigo.— Gra
n ad a  30 de  N oviem bre  de 4884 .— José R a
m ón  de Galera.»

Se levantó la sesión.

EL MATERIALISMO DEL SIGLO.

Corre de boca en boca una frase inadmisible como 
las monedas falsas que van de mano en mano y de 
las que todo el mundo se desprende sin remordimien
to, trasmitiéndola al vecino: el materialismo del siglo 
XIX.

Un dia, un pensador linfático, un poeta sentimen
tal, aburrido de sí mismo, y de la especie humana y 
desorientado en su pereza, por un siglo consagrado 
al trabajo y á la ciencia, se le ocurrió la idea de lla
marlo, materialista, y desdo entonces se convino en 
el materialismo del siglo.

Hay, no obstante, en la atmósfera que respiramos 
un hálito de esplritualismo que desmiento de conti
nuo la idea; y tan es así que precisamente el defecto 
capital de nuestro tiempo consiste en que posee un 
espíritu tan apegado á las aventuras, que difícilmen
te puede plegarse á las realidades de la, vida y al pro
saísmo que la razón pura y la lógica inflexible derra
man en la existencia humana.

Para juzgar de un siglo, para ponerle en la frente 
la corona ó el estigma que le corresponde, es preciso 
proceder por comparaciones: para saber si nuestra 
edad es materialista ó idealista, hay que estudiarlas
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edades anteriores, para en ellas encontrar [lo f[ue 
constituye en ia historia el esplritualismo ó el mate
rialismo de los tiempos.

Se lia convenido en que los siglos anteriores á Je
sús estaban contaminados d« grosero materialismo; 
en Yano Platón y otros iilósofos oponiau su esplri
tualismo á aquella civilización sensual y positiva.

Es preciso llegar ú la era cristiana para encontrar 
siglos espiritualistas; los tres primeras, la edad he- 
róiea, en que los prescritos vivían la vida de los pro
fetas y de I03 mártires, en el fondo de las Catacum
bas. de donde tan solo saüan para ir al Circo: lié ahí 
el ideal del espiritualismo.

Las cosas celestes fraternizaban con los hombres. 
Había multitudes exaltadas por la penitencia, por la 
visión ostática, que veian abrirse las puertas inlia 
madas del cielo y descender á Cristo rodeado de 
ángeles.

Pero el caso es que esa sociedad espiritualista es
taba en minoría. Sobre e.la vivía la sociedad oficial 
y triunfante, la sociedad romana, cuyo espiritualis- 
mo nadie ha defendido.

Esta sociedad profesaba el culto del vientre, y 
mientras un puñado de espiritualistas se daban sen
dos golpes de pocho, sobre las húmedas piedras fu
nerarias de las Catacumbas, la mayoría del siglo 
agolpábase á las puertas del circo y ostentaba en las 
anchas graderías el cinismo de las desnudeces clá
sicas, bañadas por el sol riente de Italia, coronadas 
de rosas y saludadas por las muelles orquestas y los 
rugidos de las fieras.

El misticismo cristiauo tenia, pues, enfrente al pa
ganismo materialista triunfante, que le ahogaba cou 
su inmenso pes-\

¿Qué vemos en los pasados tiempos? Costumbres 
groseras, explotaciones ávidas y feroces de unos pue
blos sobre otros, la fuerza por razón, vastos monas
terios repletos de abominaciones, los supremos po
deres ejercidos por envenenadores, asesinos y bandi
dos, justicia venal y bárbara, pueblos embrutecidos 
apegados al terruño, la peste pesando casi de conti
nuo sobre Europa, como efecto de la general miseria, 
el hambre apareciendo periódica, la sed de oro abre
vándose sin tino en las minas americanas y sacrifi
cando en un trabajo mortal á generaciones enteras, 
a guerra convertida en matanza, en saqueo, en vio
lación y en sacrilegio, la esclavitud haciendo sonar 
sus cadenas en todas las abadías, á la sombra de to
dos los altares, basta en la sombra del trono del re
presentante de Jesús sobre la tierra, la avaricia ejer
cida como virtud nacional por toda una raza explo
tadora de la universal miseria, la usura en el comer
cio, la estafa en los contratos, la perfidia y ol perju- 
aio en la política, en el poder el terror, el tormento, 
laborea y el fuego: ¡y á ese moiitoh de siglos agusa
nados que hierve en el sepulcro de la historia, llamau 
ciertas gentes siglos espiritualistas?

¿Será preciso que á ese cuadro opongamos el del 
siglo XIX? Grandes miserias encierra, legado funesto 
de aquellos tempos, pero al pasar de la Edad Media 
espritmlista, á estos modernos tiempos de materia
lismo, ensánchase el ánimo, com» cuando se pasa de 
la noche negra y llena de espantos,á lu dulce penum
bra de la aurora.

El siglo XIX domina la naturaleza, aspirad la jus
ticia, hace déla guerra una dolorosa necesidad, pre
fiere el trabajo al oficio, creo en la eficacia de la aso
ciación de la libertad, del derecho, remedio de sus 
males, si no que lo busca en la actividad y la previ
sión humanas, tiende las alas del espíritu á regiones 
donde lo real apenas se vislumbra, concibe ideas qui
méricas, sueña con empresas imposibles, anhela ar
dientemente escalar los cielos por medio del globo, 
penetrar en los abismos del mar con ictíneo, conocer 
el secreto délos mundos con el telescopio. Su poesía 
es exaltada, soñadora como la de ningún otro siglo, 
su música es un cielo pitagórico en el que se escucha 
el himno de las esferas; hasta en los movimientos 
revolucionarios, hasta en las explosiones de la mi
seria sBcia!, hay cierto espirítualismo, antes desco
nocido, pues las muchedumbres ya no piden pan an
te todo, sino justicia y derechos. La misma industria 
no es el triunfo de la materia, sino la victoria del 
hombre sobre la naturaleza; la industria por sus pro
porciones. por lo que toma de las artes, por lo que 
difunden las nociones de lo bello es en nuestros 
tiempos casi un arte. En una palabra, el siglo 
XIX es entre todos el más aficionado por lo ideal y 
el que más se aparta de la tierra, sin dejar por eso de 
xeplotarla y dominarla. Es un ángel gigantesco que 
tiene por pedestal el planeta, en tanto pierde y dilata 
sus alas en el éter cargado de constelaciones:

R. Ginard de la Rosa.

M IS C E L A N E A -

Festival de la Toma de Granada.
Según dijim os ayer, an teanoche  se reun ió  en 
el A yuntam ien to  la Ju n ta  Organizadora in 
te r ina  del Festival conm em orativo  de la T o
m a de Granada, bajo la pres idenc ia  del señor  
don Rafael B ranchat.  El señor Secretario de 
tu rn o  dió cuen ta  de los trabajos  de p ropa
ganda  hechos por la Comisión, pudiendo d e 
cir  q u e  ya se  ha adherido  á la idea la mayor 
parte  de la p rov inc ia ,  así en su e lem ento  
oficial como en el p a r t icu la r .  T an  satisfacto
rio resu ltado  fué acogido con alegría por los 
concurren tes .

P resen tad as  las cuen tas  de los gastos m e-

EL DEFENSOR DE GRANADA.

ñores hechos hasta  el d ía  por la Ju n ta ,  se d ie 
ron  las gracias al señor  Secretario de tu rn o  
por lo económicos que aquellos  han sido.

Se acordó rem itir  un oficio de gracias á 
las au to ridades ,  corporaciones , é in d iv iduos  
que  han manifestado su adhesión al p e n sa 
miento, y aprobóse la m in u ta  de d icha c i r 
cu la r  que se debe al secretario D. Leovigildo 
Rubio .

Presentada  la cand ida tu ra  que formó la 
Mesa, para  constitu ir  la Ju n ta  O rgan izadora  
definitiva, aprobóse, modificando algunos de 
sus  extremos.

El Secretario  dió cuen ta  de un escrito que  
le dirige D. F rancisco López Atienza y la 
Ju n ta  quedó en terada.

P o r  ú lt im o se acordó que se procediera, lo 
más pronto  posible, á es tender las c itaciones 
para  la gran  asam blea  en que se ha de  e legir  
la Ju n ta  O rganizadora definitiva, y se facultó 
á la Mesa para designar el dia en q n e  h a  de 
celebrarse.

No habiendo más asun tos  de que tra tar ,  se 
levantó la sesión.

Esta noche se reúne  la Mesa, á fin de to 
m ar  acuerdo de la form a y  del d ia  en que 
h a  de re u n irse  la asam blea  electora de la 
Ju n ta .

Concluido el trabajo de p ropaganda , la 
Comisión in te r ina  no descansará  un instante 
hasta  consti tu ir  la defin itiva , y la realización 
del proyecto avanzará  ráp idam ente .

P r e d i c a n 1 en desierto. Las calles de 
G ranada son m ás peligrosas que  los desfila
deros de la Sierra . Los cauchiles, en las n o 
ches oscuras, const i tuyen  hondos precipicios, 
d ispuestos á q u eb ra r  la p ie rn a  del t r a n s e ú n 
te: todos los dias ocurren  accidentes d esg ra 
ciados y  es inú til  que la p rensa  declam e y 
pida, voz en cuello , que  se cierren los d ich o 
sos cauchiles.

El Sr. Zayas, dió una  órden  que, como 
otras m uchas ,  no ha sido cum plida :  m andó 
que  se taparan  los susodichos agu je ros ,  y 
anteayer m ism o, estuvo el Sr. C ham ochin  á 
p ique  de quedarse  cojo, en una  de esas g a 
zaperas. Así lo partic ipa  el Jefe de  Orden 
público  al G obernador, quejándose  de que 
no se cum pla  la órden del Sr. Zayas.

Ni se c u m p lirá .
Coufiiiosi p e r m a i u u i i e .  R eunióse 

ayer y resolvió algunos expedientes de q u i n 
tas y  el-despacho ord inario .

Tinao'. Un licenciado de U ltram ar  que 
llegó ayer á G ranada, partic ipa  al S r .  Jefe de 
orden público  que  al a b r i r  unos paquetes en 
que creía tener m onedas de oro, se encon tró  
con perros chicos. Se ignora qu ién  h ab rá  s i 
do el au to r  del escamoteo. Se p ractican  las 
correspond ien tes  averiguaciones.

Resúmeu. He aquí el de los servicios 
prestados por la G uard ia  Civil en el p róxim o 
pasado Noviem bre. C apturas  de lad rones y 
otros delincuen tes ,  1 7 ;de  prófugos, 3; de d e 
sertores del e jérc ito , l o ;  detenidos po r  faltas 
leves, 30. Tota!, 0 o .— Arm as recogidas, 13.

Servicios ru ra les  y  forestales. Capturas de 
hurtadores  de leñas y m aderas, 16; de c o r ta 
dores de árboles, 20; de ladrones de frutos, 
2; de dañadores  de los m ontes y fru tas , 40; 
de ganaderos invasores de tierras  agenas, 38. 
Total,  40.

Han faltado seis guard ias  que  sufrieron  el 
co rrespondien te  castigo.

C a s o s  y  cosas. La Guardia  civil de Al- 
bufíol ha cap tu rado  á t re s  ind iv iduos, en v i r 
tu d  de rec lam aciones del Juez de pr im era  
instancia; la de íl lo ra  ha recogido u n a  esco
peta, á otro que  no tenia licencia para  el uso 
de arm as.

A nteayer aprosaron  los agentes de órden 
público  á un barb ián  que  produ jo  un grave 
escándalo en el Campillo, donde am en azó  á 
los transeúntes  y se resistió á  entregarse  á  la 
au toridad.

Dos hom bres y u n a  m u je r ,  que  escandali
zaron ayer en la calle de la D uquesa , fueron 
tam bién metidos en ch irona .

GaSaaiferia. Un vecino de la calle de 
San Je rón im o llenó de  insu ltos  é im prope
rios, an teayer  ta rde , á una jóven. Como p ro 
movió  un  ve rdadero  escándalo, fué con d u c i
do á la cárcel.

> Robo.' Noches pasadas robaron  á un ve

c ino  de Pitres. E l ladrón fué preso po r  la 
G uard ia  Civil.

Fu casamiento en el Paclul. Según 
nos d icen, se ha  celebrado en el Padiíl el 
enlace del Sr. D. Jacinto V illanueva con la 
señorita  doña  Cárnico Alvarez.

E n  la casa del esposo h u b o -u n a  gran  fies
ta, á la que  concurrieron  las señoritas  de Vi
l lanueva, Morales Martin, Martin Molina, 
Morales Álvarez; los señores García Vellido, 
Maldonado García, Gil de Gibaja y Álvarez, 
jóvenes aficionados á la m úsica  que  im p ro 
v isa ron  u n a  bonita  o rquesta ,  y los señores  
González H errera , Martin V il lena , M artin 
Morales, Maldonado Sánchez y García Mar
tínez.

Preguntas. ¿Es cierto que  el p r im e r  
teniente  de alcalde de  Maracená no sabe leer 
ni escr ib ir ,  carece de voto y tiene una  ca u sa ,  
por estafa, pend ien te  en el Juzgado  de Loja? 
¿Es cierto que  al Regidor Síndico tam b ién  se 
le s igue proceso en el Juzgado de Écija? ¿Es 
verdad lo. que se dice de un  reparto forzoso 
en dicho pueblo? ¿Qué hay de todas estas c o 
sas que  se nos dan como seguras? •• • 

Notario. El Sr. D. Ju an  Antonio G a r 
cía Ja ra t  practicó ayer  los ejercicios q u e  se 
exigen para  consegu ir  la fé pública .

Sangre. E n Tozar, anejo de Moclin, 
Rafael Martin Garrido tuvo  el 27 del mes 
pasado una  q u im e ra  con Joaqu ín  Martin R u 
fián, q u e  resultó  herido por a rm a  de fuego. 
El agresor presentóse v o lu n ta r iam en te  al 
Juez  m u n ic ipa l ,  que ins truye  el o p o r tu n o  
su m ario .

Cadáver. En las l ien  as del cortijo de 
F u en te  Camocho, té rm ino  m un ic ipa l  de L o
ja , se encontró el cadáver de una  m u je r ,  ig
norándose  la causa  de su  m uerte .

FE juego en Granada. Otra vez v u e l 
ven á rep roduc irse ,  con m arcad ís im a  in s is 
tencia, los ru m o re s  de que se juega  en Gra
nada , y  m u ch o ,  en m uchas  partes , y por to 
do lo alto. El Sr. C ham ochin , en qu ien  reco
nocemos activ idad y bu en  deseo, debe e n te 
rarse de la exactitud  de d ic h o s ' r u m o r e s ,  y 
persegu ir  el juego , si existe como la voz p ú 
blica lo afirma, en los pun tos  donde tenga  su 
ra iz , y no so lojandándose por las ram as ,  sor
prend iendo  á una  docena de es tud ian tes  des
ocupados.

El mal es grav ís im o  porque el juego suele  
se r  el origen de m uchos desastres que  a m a r 
gan la felicidad de las familias; ha  causado  
num erosas  tragedias, y  corroe los c im ien tos  
de la sociedad. Se dice por ahí que  lo q u e ( 
ocu rre  es escándaloso, y  que  va á llegar el 
caso d e q u e  se ponga una  ru le ta  en  medio de 
la calle.

La cuestión «le consumos. La Re
forma a tr ibuvó la salida del Sr. M anzano-de 
la Comisión provincial  á la [c i rcu n s tan c ia  de 
no hallarse  este conform e con sus  c o m p a ñ e 
ros en el giro q n e  se ha dado á la cuestión  
de  consum os; y no es así, po rque es de todo 
pun to  im posib le  que  sea, en  razón á que . el 
S r .  Manzano y los señores Placar y Yelasco- 
Trescastro fueron los que a c o rd a ro s * e n  19 
de Mayo últim o, que  procede la in d em n iza 
ción solic itada por el Contratista. Conste 
pues que  el r u m o r  de que el apreciable  cole
ga se hizo eco, es com pletam ente  a b su rd o , .  

V i s t a .  Verificóse ayer  en la Audiencia  
la de la denuncia  fu lm inada  contra  nues tro  
apreciable  colega m alagueño Las Noticias. 
El fiscal don Alfredo Massa, en una  b reve  
acusación, ha pedido se suspenda  el pe r iód i
co por 30 dias, y el Sr. Vázquez de Baños, en 
u n  d iscurso  e locuentísim o, y lleno de i r re b a 
tibles a rgum entac iones ,  la absolución libre 
de  costas que nosotros tam b ién  le deseamos.

Títulos. En la Secretaría de la U niver-  
dad se han recibido: dos tí tu los  de l icenc ia 
dos en farm acia ,  á n om bre  de don Diego 
F o rq u e ra  Rodríguez  y don Luis Gil de Mon
tes T a u ro n i ,  y uno de  médico á favor de  don 
Ju lián  Vellido Rojas.

E .  B». D. l ia  fallecido el b izarro  coronel 
de caballería  don N. colás Alderete, tío de 
nues tro  apreciable com pañero  en la prensa  el 
jóyen periodista  don Francisco F. Alderete.

Guarda. Lo ha  sido n o m in ad o  de la 
ju r isd icc ión  de  Granada, José Garrido. 

Rcuuiosi. Dice La Correspondencia: 
«Los repren tan les  de Málaga, G ranada y

A lm ería  ce lebraron  anoche u n a  re u n ió n ,  b a 
jo  la presidencia  del Sr. Cánovas del Casti
llo, para  tra ta r  de la  indus tr ia  a zu ca re ra  pe
n in s u la r .

Espues ta  po r  el S r .  Cánovas la cuestión  
arance lar ia ,  con todos los detalles y en todas 
sus tases, se acordó pedir  al Gobierno á y las 
Córtes statu quo en los derechos im puestos  á 
los azúcares  de Cuba y P u er to -R ico .

La com isión  elegida para  conferenciar  con 
el Gobierno se com pone  de los Sres. Cánovas 
del Castillo, p residente ; general López Do- 
m inguez, Carvajal y  B arrue ta ,  en rep re sen 
tación de la p rovincia  de Málaga; m arq u és  de 
Valdecañas y  Trell y H uelin ,  po r  la de Al
m ería , y  los Sres. A lm agro , Pérez del P u lg a r  
y  Diaz J im énez , po r  la de Granada.

Un periódico aseg u ra  que  el señ o r  m in i s 
tro de H acienda se opondrá  al statu quo, c o 
mo desean los d ipu tados  y senadores  á q u ie 
nes nos  refe r im os.»

CHARADA.

B ebiendo tercera prima 
estaba u n a  jmima dos 
q u e  es segunda repetida 
da'iodo, el cual me b r in d ó  
y  bebí lo mas tres tenia 
que  puede  darse, lector.

Solución á la ch a rad a  an te r io r .
CA-BRIO-LA.

CRÓMICA PARLAMENTARIA.
GOIVO-SIES o.

Extracto de la sesión celebrada el dia 29.PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA.
Abierta  la sesión á las dos m enos c u a r to ,  

se leyó y aprobó  el acta de la an te r io r .
Dióse cuen ta  del despacho ord inar io .
(Escasa c o n c u r re n c ia 'e n  el sa lón y  en  la 

t r ib u n as .  En el banco del Gobierno n in g ú n  
m inis tro .)

Pasaron  á las com isiones respectivas va
rias ins tanc ias  p resen tadas  po r  los señores  
Gay, Baró, Becerra  A rm csto , Nava y  Cavero, 
González Serrano  y  Raselga, p id iendo  la in 
m ediata  abolic ión de la esclavitud.

El señ o r  Sánchez  C am pananes  pidió al 
señor  m inistro  de la G uerra  q u e  en  los n u e 
vos presupuestos  ad ic ionara  una  p a r t ida  p a 
ra a u m e n ta r  el sueldo  á los jefes y oficíales 
de reem plazo, cuya  s ituación  era las tim osa .

El señ o r  m in is t ro  de la G uerra  contestó  
que  po r  el proyecto p resentado  á las Córtes 
sobre  reorganización  del ejército se creaban  
nuevos  ba ta l lones  de rese rva  con los cuales 
quedaría  abolido el rem plazo  forzoso en to
das las clases y el vo lun ta r io  en la m ay o r  
parte  de ellos.

El Sr. Montilla pidió á la mesa que  se d i -  
giese segunda  vez al m in is te r io  de H acienda 
rec lam ando  los expedientes form ados por el 
señor  Cam acho, y cuyos expedientes fueron 
reclam ados al cons t i tu irse  la com isión que  
hab ía  de d a r  d ic tam en  sobre  dichos p royec
tos.

En concepto del d ipu tado  m in is te r ia l ,  la 
de a tenc ion f  alta en el m in is te r io  de H acienda 
al no re m it i r  al Congreso los expedientes p e 
didos, no era  del se ñ o r  m in is t ro ,  sino de a l 
gunos  jefede centros  directivos que  tienen  la 
desatención de no contestar á lo que  se les 
p reg u n ta .

El señ o r  González S errano  explanó  su in 
terpelación al m in is tro  de la G obernación, 
sobre u n a  real orden  dic tada  en J u n io  ú l t i 
m o, por la que  se d ispone que  la com pañ ía  
del ferrocarril  de Gáceres devue lva  á los p u e 
blos el im porte  de las acciones que aquellos 
co m p ra ro n  con el im porte  de  las lám inas  del 
80 por 100 de propios.

El señor Moret defiende á la empresa de 
las acusaciones d ir ig idas  po r  el señor  G on
zález S errano .

A la hora  de ce r ra r  este alcance em pieza la 
d iscusión del p resupues to  de G uerra .
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Sesión del 29 de Noviembre de 1881.
Abierta  la sesión á las dos y tres cuar tos  

de la ta rde , ba jo  la presidencia  del señor
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m arqués  de la H abana, se leyó el acta de la • 
an te r io r ,  q u e  fué aprobada.

Dióse cuen ta  del despacho ord inar io ,  
A pruébanse  sin d iscusión varios  d ic tá m e 

nes de la comisión de actas y calidades.
P restan  ju ra m e n to  los Sres. Rbiz B ah a-  

m o n d e  y barón  de Salidas.
Orden del dia: Continuación del debate 

pendien te  sobre el proyecto de ley de la 
conversión de a m o r t iz a b a s ,  en el d ic lám en 
em itido  por la comisión de p resupuestos .

El señor García López im pugna  los a rg u 
m en tos  expuestos por el señor  M arqués de 
Orovio en contra  del dic tám en.

La escasa vos del orador nos im pide  tener  
el gnsto do tom ar apuntes de su discurso .

El sñ o o r  Marqués de Orovio: A u n q u e  el 
Sr. García López ha p re tendido  esca tim ar  las 
ven ta jas  obtenidas por la ad m in is trac ión  en 
m aterias  de  H acienda del partido  co n se rv a 
dor- l ibera l ,  no ha  podido m enos de e n sa l 
zarlas d u ran te  su e locuente  d iscurso .

Hace a lgunas observaciones sobre  ol es ta
do de la Deuda flotante en t iem po del señor 
B a rzana llana .

El Sr. García López,rectifica.
Asimismo rectifican los señores m a rq u é s  

de  Orovio  y García López.
EUsefior m arqués  de Casa-Jim enez im p u g 

n a  el proyecto de ley sobre conversión de  las 
deudas  am ortizad les .

Ex tiéndese  en consideraciones sobre la im  - 
p o r tan c ia  de las operaciones de  Hacienda, 
haciendo no ta r  la de la conversión de de te r
m in a d a s  deudas.

El S r.  Álvarez (de la com isión) contesta  al 
señor  m arq u és  de Gasa-Jim énez, s iendo la 
principal idea de su discurso , la t ra sc e n d e n 
tal reform a en la hacienda que el |S r . C a m a -  
m acho pretende llevar á cabo con su p royec-  | 
to de ley co n v in ien d o  las deudas am ortiza
dles.

El señor  m arqués  de Orovio hace uso de 
la pa labra  brevem ente  para  a lus iones  perso 
nales.

El señor  m in is tro  de H acienda in terv iene  
en el debate p a ra  reasum ir .

Dice que  v a  á contestar separadam ente  á 
cada uno  de los senadores que han  i m p u g n a 
do el proyecto, es decir ,  á los señores  B arza 
n a l lan a ,  m arqués  de Orovio y  m arq u és  de 
C asa-J im enez .

A la hora de ce rra r  este alcance, el señor  
m inistro  de Hacienda com enzaba á hace rse  
cargo de las aseveraciones del Sr. B a r z a n a 
l lana .

P ro bab lem en te  hoy qu ed ará  votado el p ro 
yecto que  se d iscute .

m m .m  b e  s o y .
Noticias Nacionales.

Se ha  com entado  m ucho  en el salón de 
conferencias la frase del d iscurso  del señor 
Balaguer, leido en lafrecepcion de Palac io , 
que dice así: «La misión de los reyes en la 
época m oderna  consiste en a rm o n iza r  la m o 
n a rq u ía  con la libertad.»

— E s p robab le  que  el jueves te rm in e  en el 
Consejo de Ins trucc ión  pública  la discusión 
rela tiva á la validez de estudios académ icos 
de la m ujer .

— Próx im o á Algeciras ha encon trado  el 
farm acéutico  D. E duardo  García Criado u n a  
vé r teb ra  fósil, de gran  tam añ o ,  su peso ocho 
arrobas, que  su pone  pertenecer á un o  de 
aquolíos grandes paqu iderm os que  v iv ian  
antes del d iluv io  y  cree lo más probable  sea 
de los g randes  elefantes Mastodonte ó del 
M am m ulh  que  hab itaban  desde E sp añ a  hasta  
la S iberia .

— Los diarios conservadores defienden el 
slatuguo en m aterias  arance lar ias 'y  se ponen 
al lado de la protección.

— H abana  2 8 .— Con esta fecha he hecho 
entrega del gobierno general de la isla al ge
neral F ren d e rg as t .— Blanco.

— En G ibraltar ha  fallecido en  su  re s id en 
cia en Gastle R am p, D .a P lata  Abecasis, h e 
b rea ,  á la respetable  edad  de 107 años. La 
finada tuvo  ocho hijos, hab iendo m uerto  el 
m ayor  hace m uchos años, el segundo que  
Yive tiene 80 años,  viviendo unos 30 nietos 
Y 20 biznietos. Conservó sus facultades inte

lectuales hasta pocos m om entos antes de 
fallecer.

— En estos ú lt im os dias c ircu laba  por Gi- 
b ra lla r  el r u m o r  de que  el doctor Canilla h a 
bía de te rm inado  instalarse com o v icario  en 
la iglesia de Santa  .María la C oronada. El 
miércoles se d is tr ibuyó  por la c iudad  una 
pastoral del obispo do Lystra , en q u e  decía 
que  le era indispensable  no diferir  por más 
tiempo el cum plim ien to  de su m in is te r io  p a s 
toral,» y ,  en  su v ir tu d ,  los católicos se p re 
pararon  para  oponerse  enérg icam ente .

Un gentío inm enso  llenaba en las p r im e 
ras horas  de la m añ an a  del jueves la plaza do 
la iglesia parroqu ia l .  A la s  nueve  llegó en 
carrua je  el doctor Canilla, acom pañado  del 
R eu-V eld , y no bien se hubo  el pueblo  a p e r 
cibido, todos com enzaron á d a r  gritos de ¡que 
se vaya! ¡fuera! y otras frases por el estilo.

El doctor Canilla se bajó del coche dando 
algunos pasos para  pene tra r  en el templo; 
pero el pueblo  le cerró el paso con las veces 
de ¡fuera! ¡fuera! por lo cual se retiró á su 
casa seguido de la m u lt i tu d ,  que  le d e n o s 
taba.

Parece que el obispo de jLystra p iensa l l e 
v a r  ante los tr ibunales  á a lgunas personas 
de las que  tom aron  parte  en la manifestación.

El viérnes, fecha de las ú l t im as  notic ias, 
se decía que  el doctor Canilla  h a rá  otra ten 
ta tiva  p a ra  instalarse,

Tóm ense  graves desórdenes.
— Se h a  tugado un  preso de la cárcel de 

Tordesillas  (Valladolid)
— El 29 del p róxim o Diciem bre se verifi

cará  la inaugurac ión  oficial del ferrocarril  de 
Valls á V il lanueva  y  Barcelona.

Ha sido cerrada la fábrica de mosáico de 
A renys de Mar, ún ica  que habia  en España.

«Bilbao 28 .— Desde las once y tre in ta  y 
c inco, sin contestar Farmoui/r, com unicación  
in te r ru m p id a ,  al parecer,  en estas costas, 
efecto d é l a  m ar  gruesa  de estos dias. So a v i 
sa rá  definitivamente en  cuan to  dé conoc i
m iento  el jefe de cable, que se ha lla  en  las 
Arenas.»

— La superficie del te rreno  donde se h a  
de  levan ta r  el palacio destinado  á Exposición 
I l ispano-Colonial mide un m illón  ciento d o 
ce mil piés. La fachada p r in c ip a l ,  que  dá 
frente al H ipódrom o, tend rá  doscientos m e 
tros, y  sesenta  y siete y medio las laterales.

El acto de la inaugurac ión  de los trabajos, 
estuvo bastante  concurrido .

— El m atador de toros Manuel D om ínguez, 
y el picador Bastón, se hallan  restablecidos 
de las con tusiones y heridas  que sufrieron 
en la corrida de  toros verificada en Sevilla 
en 13 del corriente  mes.

— Detalles relativos a l  naufrag io  del v a p o r . 
español Jcullanos\

«El cap itán  pidió perm iso á la ad uana  de 
San Sebastian para  que  le perm itie ra  d e s 
cargar en Pasages los bultos declarados en 
el manifiesto para  San Sebastian , y solo p a r 
te de  ellos pudo  descargar en este puerto .  
Parece q u e  el ad m in is trado r  de la ad u an a  
no lo perm itió .

El Javellanos, teniendo á bordo carga  des
tinada para  Pasages sin  descargarla  tenia qne 
ir ,  pues, á  San Sebastian para  te rm in a r  su 
descarga y volver á Pasages á de ja r  allí los 
bultos  para  allí declarados en el manifiesto.

P a ra  cum plim en ta r ,  pues,  todo esto el 
Jovellanos, con práctico á bordo, salió de 
Pasages á las ocho de la m añ an a ,  y volvió á 
las doce, no pud iendo en tra r  en San S e b a s 
t ian ,  y á su regreso á Pasages naufragó.

El vapor hizo bien la en trada  en Pasages, 
pero al llegar á la  p u n ta  de Terina , vinieron 
una  tras otras tres te rrib les m arejadas, y al 
tim ón no obedeció el vapor, llevando á este 
las corrientes sobre Ja roca, doned se hizo 
pedazos al instante .

La carga  to ta lm ente  perdida, pues  si bien 
se ven a lgunas cajas, balas de a lgodón, e t 
cétera, flotando en el lugar  del s in iestro ,  es 
m u y  poco lo que se podrá  salvar.

Ha hab ido  la desgracia de ahogarse seis ó 
siete m arineros ,  incluso el práctico de P a s a 
ges y  el piloto, jóven del v ap o r ,  p a r ien te  ó 
sobrino  del señ o r  Gestora. Los dem ás t r ip u 
lantes y el carab inero  que estaban  de g u a r 
dia en el buque , se han  salvado.»

.— El m inis tro  de Marina ha  sid® a u to r i 

zado para  a d q u ir i r  cu a tro  am etra lladoras  
Nordenfeldt y cuatro  cañones González Hon- 
toria sin las form alidades do subas ta ,  con 
destino al apostadero  de F ilip inas .

ECO S D E MADRID.

29 de N oviem bre  de 1881.
C um pleaños del rey, gala con uniform e, 

pocas noticias.
Después de la recepción, el salón de confe

rencias se llenó com pletam ente  de d ipu tados  
y políticos; hablóse de lo h u m a n o  y de lo 
divino, sin que de todo ello resu ltase  un só 
lo dato in teresante .

Se sabe, sin em bargo , que  los desconten
tos piensan volverse á r e u n i r  m añ an a  y u l 
t im ar  los cabos sueltos que  falten para  c o n s 
tituirse y em pezar su  cam p añ a .

Un constituc ional descontentadizo , a u n 
que no ha  tenido arte  ni par te  en el c o m u 
nicado, nos ha asegurado  que  no su m arán  
adhesiones sino que  res ta rán  a lg u n a  oveja 
descarriada vuelta  al redil á las p r im eras  
exhortaciones del pastor.

Los interesados en las actas puestas en c u r 
so por el t r ib u n a l  de las graves, han  pedido 
próroga del plazo concedido po r  la ley para  
p resentar  los docum entos justificativos de su 
derecho.

El t r ibuna l  lo h a  concedido en  el acto. 
Hasta dentro de cinco dias, según  el reg la 
mento, no podrán  redargü irse  de fa lsás las 
notas.

Es m u y  posible que  hasta  después de N a
vidad, no pueda ce lebrarse  vista a lguna .

Los interesados en las actas aseguran  que 
m i e n t a  unos oxtractos están d iv in am en te  
hechos, otros aparecen en su  contexto in in 
teligibles.

¿Podríamos saber qu ién  es el au to r  de los 
extractos? P o rque  h a y  qu ien  dice que  los se
cretarios nom brados  para  ello no han  hecho 
ni el m ás ligero apun te .

El señor Canalejas p iensa in terpelar  al mi 
nis  ro de Gracia y Jus t ic ia  sobre la extensión 
que  la reforma de los tr ibuna les  ha  de tener. 
A sim ism o tom ará  parte en la d iscusión de 
las bases del fu tu ro  Código civil, haciendo  
con este motivo una ru d a  cam paña .

En los c ircuios liberales h a  hecho m alís i
mo efecto que el ca rdena l  Moreno haya v is i 
tado al señor Nocedal, jefe del partido tradi-  
oionalista.

Se anuac ia  que  un  jóven d ipu tado  de la 
m ayoría  p regun ta rá  al gobierno  si los o b is 
pos deben ó nó abstenerse  de las luchas p o 
líticos.

CARTERA OFICIAL.
«SSolottn Oficial» de ayer. Gobierno civil.— 

Circular á los alcaldes de los pueblos del partido de 
Albania para que remitan los datos á que se refieren 
los párrafos l.°, 2.° y 3.° del artículo 54. de la ley de 
28 de Diciembre de 1878, en el preciso término de 
ocho dias.

Juzgados.—Edicto del Juez de 1.a instancia de 
Huéssar manifestando haberse solicitado la exclu
sión de algunos vecinos de las listas electorales para 
diputados á Cortes.

Otro del do hoja, manifestando los vecinos que 
han solicitado su inclusión.

Nacimientos y defunciones registradas en el juz
gado del Campillo, durante la 2.a decena de No
viembre.

Indice de las layes, proyectos de ley, reales decre
tos, reales órdenes, instrucciones, reglamentos, [et
cétera, copiados de la «Gaceta de Madrid,» y de las 
circulares, edictos y demás disposiciones de este Go
bierno de provincia y dependencias de la misma, 
que se han publicado en el mes de Octubre. "

Observaciones meteorológicas «le ayer. Al- 
, tura del barómetro en milímetros, 707*29.—Direc- 
| cion del viento, ONO.—Estado del cielo, Nubes.— 

Temperatura máxima del aire á la sombra, 9*5; 
al sol, 10*2.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 4‘4; á las tres de la tarde, 8'9.

Cambios «le la Balaza. Dia 28 de Noviembre.— 
Adra, Alicante, Almería, Motril y Murcia, Ij2 daño, 
ocho dias vista; Córdoba y Madrid, Ij4 daño ocho 
dias vista.—Barcelona, 1[4 beneficio ocho dias vista. 
-M . A.

Albóndiga de granos. Dia 29 de Noviembre.— 
Trigo, de 26*05 á 28*34; pesetas el hectolitro cebada, 
de 13*25 á 14*63; hábas, do 12*80 á 13*00; maiz, de

12*50 á 13; yeros, de 12*50 á 13*00; centeno, de 13 
13*50.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
29: Camero, 1*30 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*74; 
Ternera, 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

CARTERA DEL COMERCIO Y LA INDUSTRIA.

321 León. Recientemente se lia encargado de 
dirigir en la provincia de Granada los negocios de la 
Compañía El León nuestro estimado amigo D. Juan 
Mondragon. La mencionada Compañía de seguros 
á primas fijas contra incendios v explosiones de gas 
y de los aparatos de vapor, cuenta con un capital 
social de 109.000.000 de reales. Ciertamente que la 
persona encargada de la Dirección en esta provin
cia, no pudo ser más »preciable que lo es el señor 
Mondragon, cuyos conocimientos y rectitud res
ponden de la prosperidad en los negocios de la Com
pañía.

La conveniencia «leí propietario. Con este 
título y bajo la acertada dirección de los señores don 
J. de Cuéllar Ruiz, don M. Valero Perez y Compa
ñía se ha creado una sociedad constructora de edifi
cios de nueva planta y reformadora de toda clase de 
fincas urbanas. Esta Compañía cuenta con un nu
meroso personal, inteligente en todos los ramos que 
con las edificaciones se relacionan. Creemos que ha 
de prosperar mucho, pues como .su razón social lo 
indica, es la Conveniencia del propietario,

c u l t o s .

Dia l.°—Santa Natalia, viuda.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia do San An

drés; á las 9 Misa cantada; á las 4 rosario, ejercicios, 
sabe y letanía.

.En la Real Capilla, Catedral y San Justo, Misa da 
renovación y bendición con S. D. M.

En las Capuchinas á las 4 sigue la novena de la 
Inmaculada Concepción, y predica D. Bias Ayllon.

Eu San Juan de Dios, sigue la misma novena.
En la Inmaculada Concepción, las Carmelitas cal

zadas, Ntra. Sra. de los Angeles, Ntra. Sra. de las 
Angustias, las Comendadoras, San Andrés, San 
Justo, Zafra, San Juan de Dios, y la Magdalena, 
salve y letanía.

Eu Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se roza el rosario.

En San Juan de los Reyes, San Matías, Sta. Ana 
y la Magdalena, la devoción del Mes de Animas.

V is it a  d k  l a  C ó r t r  d b  M a r ía .

Nuestra Señora de la Esperanza, iglesia de Santa 
María Egipciaca.

El dia 2 eetá el Jubileo da las 40 horas iglesia de 
San Andrés.

SANTA NATALIA, VIUDA.

Esta  adm irab le  h e ro ína  fué na tu ra l  de N¡- 
com edia , c iudad  p r incipal de la provincia  de 
Bitinia. A la edad com petente  h  casaron sus 
padres con un caballero princ ipa l ,  m in is tro  
del em perador  M axim iano, llam ado A drián , 
que fué m ár t ir  glorioso de Jesucris to ,  cuya 
m em oria  celebra  la Iglesia el d ia  8 de Se
tiembre. Con un  valor so b reh u m an o  asistió 
Natalia á su mai tirio, an im ándole  hasta  que 
espiró, á los veintiocho años de su edad. Go
mo sagrada re liqu ia  guardó  u n a  inano de su 
esposo, envolviéndola  en paños preciosos. 
Viuda á ios trece meses de casada, jó v en ,  r i 
ca y  no tab lem ente  herm osa , pretendió ca sa r
se con ella un  t r ib u n o  del em perador; pero 
apénas lo supo , huyó p resu rosa  á Constanli-  
nopla adonde hab ia  sido trasladado el cuerpo 
de su esposo A drián . Pasó luego á vis itar  su 
sepulcro , sobre el que  colocó la m an o  que 
llevaba consigo, y después se retiró á descan
sar de las fatigas del cam ino , encargando á 
los fieles que  la encom endasen  á Dios. A pa- 
reciósele San A drián  en tre  b r il lan tes  re sp la n 
dores diciendo: «Seas bien venida, Natalia, 
h e rm an a  mia, s ie rva  de Gristo, h ija  de m á r 
tires: ven á descansar y recib ir  el prem io que 
se te debe.» Despertando alegre manifestó N a
talia la Vision‘á los fieles, y volviéndose á 
d o rm ir  entregó su esp ír i tu  al Señor, á p r in c i 
pios del siglo IV.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro 8*rlncipal. Función pava hoy.—Bene
ficio de la primera actriz característica doña Josefa 
Cruz—EL SUEÑO DEL MALVADO, melodrama 
en tres actos.—LA PRIMERA ESCAPATORIA, 
comedia en dos actos.—Alas ocho.—Entrada princi
pal, 3 reales y 8 maravedís.—Idem de paraíso, 2 rea
les y 8 maravedís.

Imprenta d e  El Defensor d e  Granada.



EL DEFENSOR DE GRANADA.
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Ufo c o 22i|)s*a<l c a l z a d o  s in  v e r  a s i l e s  Sos «SeS m » g e ú f i« o  e s í a í i l c e h í i i c a t o  
Í j . \  S E V lffJL A IS A , 0 0 ,  Z A C A T I N ,  G O .— G  SI AM AD A.

Esta-casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23) > 
cuya reputación os bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción do que sus calzados hayan sido premiados 
en cuántas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque de Montpensicr favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

Sucursales en todos las capitales de provincia.

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4■ de Marzo de 1838 

■ y en España desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pcllotier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera1 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de ios siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91(494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533,593'3i.—El total de ios se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma do qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.--Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

I A  CONVENIENCIA DEL PROPIETABIO.
C om pañía  construc to ra  establecida para la 

construcc ión  de nu ev a  plan ta  y reedificación 
y reform a de toda clase de fincas u rbanas.

Esta  Com pañía  se com prom ete  á ejecutar 
todas las obras  que  los par t icu la res  les e n c o 
m ien d en ,  con las condiciones que los m is 
mos deseen, p ropon iéndose  el c u m p l i r  con 
la m ayor  exactitud  sus  com prom isos .

E sta  C om pañía ,  c u e n ta  con un num eroso  
personal inteligente en todos los ram os de la 
construcción .

Los trabajos  p re l im in a re s  para  todo con- 
r a to ,  com o son reconocim ientos é informes 
uc ulta tivos y  p resupuestos ,  son de cuen ta  de 
a com pañ ía ,  y solo en el caso de tom ar la 
ob ra  á su  cargo, será  el proyecto de  cuenta  
del propietario .

La C om pañía , l levará  á cabo las obras, 
bajo  la d irección facultativa de  un in te l igen
te profesor de a rq u i tec tu ra ,  todo con arreglo 
á  las prescripciones legales.

Esta co m p añ ía  adm ite  toda clase de m a 
teriales que tuv iesen  los propietarios, bien 
sean  de los derribos de las fincas ó de otra 
clase de edificios, propios para  edificación 
po r  su justo precio, y convenio  de  am b as  
partes. P a ra  m ayor com odidad  d e  los que  
gusten  favorecernos, pueden dejar el encargo 
en el Zacatín n úm ero  % casa de don S a tu r 
n in o  Sanz, el que  podrá  in fo rm ar d é lo s  que 
su sc r ib e n .— J. de Cuellar  R u iz ,  M. Valero 
Perez  y C om pañía .FOTOGRAFÍA.

Gran es tablecim iento , repu tado  com o el 
p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
.3. G .  A y  o í a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los procedim ientos más 
m odernos  y ráp idos con que  la ciencia ha  
enr iquec ido  dicho arte. Véanse su s  m uestras  
en la p lan ta  baja  de d icho local.

LICOR DE ERES C08CEBTRSD0 Y DOSIFICADO
de F ern a n dez  A lv aes .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provincial de Granada) por lo 
señores módicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor do todas las preparaciones 
que so venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vías aéreas, génito-urinnrias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito on la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del fraseo en toda España* 
ocho reales.

1255*8£BS58aM31ttG2¡$ps:
CAFÉ NERVINO MEDICINAL,

MARAVILLOSO SECRETO ARARE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.
Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 

males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.
Se vendo á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 

de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 
Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

ORAN R E S T A U M N T  DE SIMANCAS,
c a l l e  «le &. M a t í a s ,  n ú m e r o  2 .

esquina d la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restauvant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se coníeccio- 
nap y expenden riquísimos pasteles ue todas clases, 
á los precios ordinarios.

E L  . L E O N
COMPAÑÍA DE SEGUROS k PRIMA S F IJA S .

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS «VIÑAS»
especiales para postres, té y eafé.DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS .
DE JOSÉ QUESADA,

situado  en la P uerta  Real, n ú m .  4 ,  ba rbe r ía ,  
G r n n a d a .

El 100, de 16 á 18, m arca .

JARABE DE QUINA FERRUGINOSO,
DE O ORZO Y GONZALEZ.

Es induda.bR que el hierro, uuido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante alan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especial en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

CONTRA INCENDIOS V LAS EXPLOSIONES DEL GAS,
DEI, HAYO Y DE LOS APARATOS DE YAPOR

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, aven-ue de POpera, 

y en Lóndrcs, 5, Lolhbury.
Capital *¡oci»I, <le reales.

Fondos de reserva, de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON lia recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gaceta de Madrid 
dél 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desde la fundación, S í  8 .1 2 0  
importando 82.875.SO ÍI pesetas y 11 céntimo*.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para estaprovincia Jaén y Almería

~ ....LA...E S P E R IzíL
ZACATIN, 11.

A l m a c é n  «le n o v e d a d e s  e n  g é n e r o »  
«Sel R e in o  y e x tra n je ro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en genera!, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados. - 

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de laña y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seria prolijo enumerar.

T apices y alfombra* sin com petencia en 
gusto* y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.LA SULTANA.

Este acreditado establecimiento ha recibido e 
completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

2*nra señoras:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluches, terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, benitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelos y corbatas.

P u ra  caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos dol 
mejor gusto.

Alfombra* de Brucelles, moqueta, terciopelo* 
fieltro, yuten y abaea, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

P a r a  m uestras y encargos, d irig irse ú M i
guel I,opc7, y E&ormano.

ENFERMEDADES DEL PECHO
JA R A B E  D E 0 * 2 0 3 .

Alivia ráp idam ente  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas y  rebeldes, catarros agudos y crónicos, 
asma, ro n q u e ra ,  irr i taciones de garganta , 
dolores y opresión del pecho, cansancio  y 
esputos de sangre, la TISIS suspende su m ar
cha destructora . EL JARABE de O'CON, es 
considerado como el único  tra tam ien to  para 
la curación de las d iversas  afecciones de los 
órganos respiratorios. Depósito, botica calle 
de P u en  tozudas ,  Granada.

í  U  VILiE DE PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8

MENDEZ NUÑLZ, 39.
En este establecimiento se lian recibido ya para 

la presente estación:
Confecciones. Las más nuevas y elegantes for

mas de las principales casas de París.
T elas para vestidos. El más estenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.
Adoraos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, moires, peluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

Som brillas, anímicas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desdólos 
precios más arreglados.

F aldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones. Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, inedias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Género* para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombras y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, ferros para carruajes, pie
les, mantas de Yiaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

Á  v o lu n tad  do su dueño y en subas ta  e x 
tra judic ia l .  que  tend rá  efecto el d ia  7 de 

D iciem bre próx im o, en la Notaría de D. M a
nue l  A m aro , á las doce de su m añana ,  se 
enagenan : una casa fábrica de ved riado ,  en 
el Arco de Fa ja lauza , n úm ero  48, con agua 
ab u n d a n te ,  dos huer to s  y tres albercas, bajo 
el tipo de 7.500 pesetas; y una  casa en la ca 
lle de San L u is ,  n ú m e ro  2, bajo el tipo de 
i 230 pesetas. 2 D.

CERERÍA

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.®

DE VIGENTE PERALES CALATAYUD.
C alle  «Se 3ien«lcz f tu n ez ,

depósito de géneros de punto y abanicos.

Yenta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja [del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera, 
de todas clases, cerillas, Telillas á cuarto y pastillas 
pava pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años de edad y con 
L d ech e  de  4 meses, desea c r ia r  en alguna 
casa. Vive, Santa  Escolástica , 1.Se  vende un  p iano  Bernareggi y  una  Santa  

Biblia en cinco to m o s .— Acera de Barro, 
2G, 2.°

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y 1$, 4,5, 7 reales paquete. Gabriel Burló
Reyes Católicos, 12.


